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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

i-nego qua los Sres. Alcaldes y Se-
-retarios reciban los números de este 
Í30LET»N, dispondrán que se fije nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var lo sBOLE T I N E S coleccionados or
denadamente,para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetns al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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D E S A N I D A D 

Circular número 11 

íSolire i'ccoriuciiiiiento d o n i i e i l i a r i ó 
' ' • ; dts ««rdos 

Dando principio en este mes la 
matanza domiciliaria de cerdos den
tro de esta provincia1 y con objeto 
de hacer que se cumplan exacta
mente las disposiciones oficiales sa
nitarias "vigentes sobre reconoci
miento de réses de cerda sacrifica
das en los domicilios particulares y 
a fin de que se organicen en Ta for-

^ ma debida tan importantes servi-
_ ¡ OÍOS en todos los pueblos de esta 

¡ provincia, he acordado, a pet ic ión 
i del Colegio Oficial de Veterinarios 
•• y a propuesta de esta Inspecc ión 

o w , T, „ -O-TTT provincial de Sanidad, ordenar lo 
S. M. el R e y Don Alfonso X I I I . . . -i \^ „ siguiente: 

sfl. . D . « . ) , -8. M . l a R e i n a Dof ta ; , „ a • i J 
• ' • !• Se pone en conocimiento de 

Victoria Eugenia , S . A . R . e l P r í n - log Sl.eg Aloalde8 de XoAos loí( pue. 
« p e de Asturias e Infantes y demás 1>los (le esta provincia, la ob l igac ión 
Personas de la Augusta Rea l fami- ineludible que tienen de dar exacto 
'¡a, cont inúan sin novedad en su cumplimiento a lo dispuesto en las 
i aportante salud. Reales órdenes de 30 de Diciembre 
(Gaceta di* del 4 de"Noviembre de 1930) de 1023 y 1¡5 do Septiembre de 1024 

P A R T E O F I C I A L 

(que ampl ía la anterior), ambas ac
tualmente en vigor. 

2. " Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en las Reales órdenes an
tes citadas, es preciso que los Vete
rinarios titulares propongan a los 
Sras. Alcaldes Joá días y horas más 
convenientes para que se efectúe la 
matanza domiciliaria de reses de 
cerda dentro de cada, pueblo, para 
que ..-el Veterinario titular pueda 
efectuar los.reconocimientos sanita
rios indispensables en todos los pue
blos . de sus. respectivos Ayuntar, 
mientos. V ". v.. ' 

3. " Los días y horas señalados 
para Ta matanza- domiciliaria de 
cerdos en cadá pueblo, los harán 
conocer los Sres. Alcaldes a sus-
respectivos vecinos; por medio de 
edictos que colocarán oportunamen
te en sitio visible y obl igarán al 
cumplimiento de tales acuerdos. 

4. " Los dueños de las reses de 
cerda que se vayan a sacrificar, pe
dirán autorización por escrito a la 
Alca ld ía , por lo menos con cuaren
ta y ocho horas de ant ic ipac ión y 
siempre en los días señalados para 
la matanza en cada pueblo y la A l 
caldía lo comunicará por oficio 
veinticuatro horas antes al Titular 
Veterinario. 

5. ° E l reconocimiento sanitario 



a 
de los cerdos que se sacrifiquen, !o 
hará el Ti tular Veterinario cum
pliendo exactamente lo legislado, 
dedicando especialmente su. mayor 
atención al examen detallado de ca
nales, visceras y reconocimiento 
microscópico de las carnes. 

6. " Por cada cerdo reconocido 
cobrará el Titular Veterino dos pe
setas y diez c é n t i m o s • hasta 1.° de 
Enero próx imo, que los Ayunta
mientos vienen obligados a incluir 
en sus presupuesto^ la partida co
rrespondiente con arreglo a lo esta
blecido en el art ículo lo del E e a l 
decreto de 18 de Junio del corrien
te siño y entregará al - dueño de la 
res un certificado en el que se hará 
constar el resultado del reconoci
miento efectuado. 

7. ° Si el Ti tular Veterinario, 
avisado por oficio cou veinticuatro 
horas de ant ic ipac ión por la Alcal 
día, no hiciese el reconocimiento 
sanitario de cerdos sacrificados en 
los días y horas previamente seña
lados, los dueños de las reses lo 
comunicarán a su vez a la Inspec
c ión provincial de Sanidad para im
poner la sanción oportuna, a l T i t u 
l a r Veterinario. Y en- tales casos, 
los dueños dé los cerdos sacrificados 
no abonarán ninguna ciutidad al T i 
tular Veterinario, si ''.avisaron al 

" Ayuntamiento cuarenta .y ocho ho
ras antes.de efectuar el sacrificio y 
en los días señalados . ~ 
• 8 . ° L o s Sres. Alcaldes castiga
rán severamente los casos de ocul
tac ión de cerdos al reconocimiento, 
sanitario, antes o después del sacri
ficio y quedan obligados a dar cum
plimiento exacto a cuanto en esta 
circular queda ordenado. 

L e ó n , 29 de Octubre de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emil io Díaz Moren 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INOKNIEBO JEFF. DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PEOVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Enrique 

Diez Fel iz , residente en Bembibre, 
en representación de don Miguel 
Diez G . Canseco, vecino de L e ó n , 
se ha presentado en el Gobierno 

civi l de esta provincia, en el día pri
mero del mes de Octubre, a las once 
y cinco, una solicitud de registro 
pidiendo diez pertenencias para la 
mina de hulla llamada Ampliación a 
Perseverancia, sita en término L a 
Espina , Ayuntamiento de I g ü e ñ a . 

Hace la des ignac ión de las citadas 
diez pertenencias en la forma si
guiente con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de parti
da el á n g u l o Nordeste de la mina 
«Dos A m i g o s » y desde él se medirán 
1.000 metros al E . y se colocará la 
1." estaca; de ésta 100 al S . , la 2."; 
de ésta 1.000 al O. , la 3.lv; de ésta 
con 100 al N . , se l l egará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas.. 

y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la L e y , se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del S r . Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civi l sus oposiciones los que se con
sideraren .con .derecho al todo o 
parte del terreno - solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la • con
cesión que se pretende según , pre
viene el articulo 28 del Reglamento 
del 16 de Junio de 1905 y R e a l 
orden de 6 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.797. 
L e ó n , 8 de Octubre 'e 1930.— 

P í o Porti l la. • 
- • , . ' - . # ' 

* * 

R E C T I F I C A C I O N 
Hago saber: Que por D . Miguel 

Diez G . Canseco, vecino de L e ó n , 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el d ía 18 
del mes de Octubre, a las diez y quin
ce, una solicitud de registro pidiendo 
10 pertenencias para la mina de 
hulla, llamada Ampliación a Perse
verancia, sita en término L a Esp ina , 
Ayuntamiento de I g ü e ñ a . 

Hace la rectif icación de las cita
das 10 pertenencias, en la forma 
siguiente con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partirla 
el mismo designado en la solicitud 
de referencia, o sea, el ángulc 
N . E . de la mina «Dos A m i g o s » y 
desde él se medirán 1.000 metros al 
E . y se colocará la 1.* estaca; de ésta 
100 al N . , la 2.B; de ésta 1.000 al 
O. , la 3." y de ésta con 100 al S . , se 
l legará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del S r . Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
sen perjudicados por la concesión 
que se pretende, s e g ú n previene el 
art ículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 
5 de Septiembre de 1912. 

É l expediente tiene el n ú m . 8.797. 
L e ó n , 23 de Ootúbré, de 1930;4-; 

P í o Port i l la . ;.- v - - . ' ' . . . 

Alcadia constitucional de ~ 
Vegaquemada 

E n virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en la ses ión del día li* 
de Septiembre ú l t imo y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del vigente Reglamento 
para la contratación de las obras y 
servicios municipales, s in que se 
haya producido ninguna reclama
c ión , se anuncia al públ ico la subasta 
relativa al arriendo de los arbitros 
de carnes frescas y saladas, bebida? 
espirituosas y alcoholes para 1931, 
1932 y 1933, bajo el tipo de diez y 
seis mi l ochocientas pesetas anuales. 

L o s pagos de dicho servicio se 
verif icarán en la forma dispuesta eu 
el pliego de condiciones que, junto 
con los demás documentos, estam 
de manifiesto en la Secretaría de 

http://antes.de


s 
este Apuntamiento, para conoeimien-
io d é l a s personas que deseen intere
sarse en la indicada subasta. 

L a subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presi-
ilencia delSr. Alcalde o de! Teniente 
en qniea delegue y con la asistencia 
del otro de éstos que designe la Co
misión municipal permanente, el día 
siguiente alos que cumplan diez días 
de aparecer inserto el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de ejsta provincia, 
H las catorce horas. 

Con arreglo a lo prevenido en los 
arts. 6.° y 13 del Reglamento antes 
citado, las proposiciones se presen
tarán suscritas pore lpropio l i c í tador , 
o por personas que legalmente le re
presenten, por medio de poder decla
rado bastante por el Letrado D. L u i s 
Fernández, Notario de L a Veoilla 
extendidas en papel sellado de la 
clase fe'." y ajustadas al modelo que 
p. cont inuac ión .se inserta,, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas la 
cédula del lioitador y además el 
resguardoacreditativode haber cons
tituido en la Depositaría municipal, 

0 en la Caja general de Depós i tos , o 
sus sucursales el 5 por 100 del tipo de 
subasta o sea la cantidad de ochocien
tas cuarenta pesetas, en concepto de 
¡i»tiza o depósi to provisional para to
mar parteen dicho acto, cuyo depo 
uto deberá completar el que resulte 
actiudicatario, hasta el 20 por 100 de 
la cantidad importe del remate. 

Los pliegos que .contengan las 
[ ioposiciones : irán . bajo. sobre- ce-
vi-ado a sat isfacción del presenta: 
»)!', en ouyo anverso deberá hallar-

escrito lo siguiente; «Propos ic ión 
uara optar a la subasta del arriendo 
Pür los arbitros de carnes frescas y 
sitiadas, bebidas espirituosas y 
alcoholes del Ayuntamiento de Ve-
-'Hjuemada y su presentación podrá 
Uner lugar en la Secrtaría de este 
Ayuntamiento todos los días hábi les 
'¡'-stle las diez de la mañana a la una 

la tarde, durante el plazo que 
«!:»dia desde el d ía siguiente al en 

1 lie se publique este edicto en el 
''"-'T.KTIN OFICIAL, hasta el anterior 

en que ha de celebrarse la licita-
'aeión de la subasta. : 

De la entrega y recepción de cada 

pliego y del resguardo que por sepa
rado debe acompañarse , previa la 
exhibic ión de la cédula personal 
corriente del presentador, se entre
gará a este el oportuno recibo-certifl-
cación reintegrado con el timbre co
rrespondiente. 

Llegados el día y hora señalados 
para la subasta, si se presentasen dos 
o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, en el 
mismo acto se verificará l icitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre sus 
autores, y si terminado dicho plazo, 
subsiste la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
visional del remate, con estricta su
jeción al pliego de condiciones y a 
las disposiciones contenidas en el 
Reglamento vigente. 

Modelo de proposición 

D . . . , vecino de..., habitante en la 
calle de..., n ú m e r o . . . , piso.. . , bien 
enterado del pliego de condiciones 
que han de regir en la subasta relati
va al arriendo dé los arbitrios por 
carnes y alcoholes se compromete a 
satisfacer anualmente con sujeción 
a las citadas condiciones la cantidad 
de (la catidad en pesetas y cént imos 
se cons ignará en letras). 
. . (Fecha y firma del proponente). 

Vegaquemada a 21 de Octubre de 
1930.—El Alcalde, S i m ó n Fernán-
d e z . - P . A . de-la C . M. P.:- E l Se
cretario, Felipe Valladares. 

Alcaldía constitucional de 

Maraña 

Terminados los tepartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria, 
listas de edificios y solares y la ma
trícula industrial formados para el 
próx imo año de 1931, desde esta 
fecha, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de ocho y diez días 
respectivamente, para que durante 
los días hábiles de dichos plazos, 
puedan los contribuyentes exami
narlos y presentar las reclamaciones 
que sean justas. 

Maraña, 25 de Octubre de 1930.— 
E l Alcalde, Constantino Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Mar/az <k Cepeda 

Formado por la Junta Pericial 
del Catastro de este Municipio el 
repartimiento de la contribución 
rústica 3' pecuaria, asi como las 
listas cobratorias de edificios y sola
res para el año de 1931, se hallan 
de manifiesto al públ ico , por el pla
zo de ocho días, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para oir las re
clamaciones que sean justas. 

Magaz de Cepeda, 25 de Octubre 
de 1930. — E l Alcalde, Pedro A l v a -

Alcaldia constitucional de 
Santa María del Páramo 

Confeccionada la matrícula indus
trial para el ejercicio de 1931, que
da de manifiesto, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de diez días , al objeto de oir recla
maciones; pasado el expresado tér
mino, no se admit irán las que sé 
presenten. 

Santa M a r í a d e l Páramo, - 28 d é 
Octubre de 1930 .—El Alcalde, Blas 
Garba jo. " 

Alcaldía constitucional de 
. Grajál de Campos 

Terminada la matrícula industrial 
y el padrón de veh ícu los formados 
para el. año de 1931,-se hallan: ex
puestos al públ ico en la Secretaría: 
municipal, por un plazo de diez días 
la primera y quince el segundo, 
durante los cuales podrán presen
tarse las reclamaciones que contra < 
dichos documentos puedan asistir a 
los contribuyentes. . 

Grajal de Campos, 28 de Octubre 
de 1930. E l Alcalde, Isaac Do
m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Santocenia de la Valdoncina 

Confeccionados los repartimientos 
de la riqueza rúst ica , padrón de edi
ficios y solares y matrícula indus
trial para el año de 1931, es tán ex
puestos al púb l i co por el t érmino 
reglamentario, al objeto de oir recla
maciones. 

Santovenia, 25 de Octubre de 



1930. 
dez. 

- E l A'calde, Eduardo Méu-

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente, el proyecto de 
Presupuesto ordinario de este A y u n 
tamiento para el año de 1931, se 
halla expuesto al públ ico por el 
t érmino Reglamentario, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Santovenia, 25 de Octubre de 
1930. — E l Alcalde, Eduardo Mén
dez. 

Juzgado de primera instancia de. 
L a Bañeza 

Don Joaquín de la R i v a D o m í n g u e z , 
Juez de primera instancia de L a 
Bañeza . 

Por el presente hago saber: Q.ie 
en'e l expediente instruido ett.tste 
Juzgado a instancia dé D." Josefa 
Migué l ez y M i g u é l e z , vecina de 
Santa María de la I s la , sobre decla
ración de ausencia,- con esta techa 
se ha dictado auto por el que se 
aprueba el expediente y se declara 
la ausencia en ignorado paradero de 
su esposo Ratael Prieto Pérez . 

. Y a ios efectos del art. 180 del 
Código :oivil¡ expido el presente en 

• l i a B a ñ e z a , a veinticinco de Octu
bre de mil novecientos .treinta; — 
Joaquín de la>Riva. . ? :. 

J j Q . P . - 5 1 5 . 

. Juzgado municipal de 'La Bañeza • 

Don Va len t ín P é r e z González , Juez 
municipal suplente del término 
de L a B a ñ e z a . 
Hago saber: Que por el presente 

se cita a D . L u i s Benito Hernández , 
vecino que fué de esta ciudad y hoy 
de paradero ignorado, para que com
parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado municipal, sita en la plaza 
del Obispo Alcolea, a las pnce horas 
del día diez y nueve del entrante 
mes de Noviembre, a contestar 
demanda verbal c ivi l que le formu
la el Procurador D . J e r ó n i m o Car
nicero, en representación del indus
trial de esta plaza D . Herminio de 

Paz y Paz , sobre pago de quinientas 
once pesetas con ochenta cént imos 
que le adeuda de géneros llevados al 
fiado de su establecimiento, aperci
b iéndo le que de no comparecer se 
seguirá el juicio en su rebeldía. 

L a Bañeza a veinticinco de Octu
bre de mil novecientos treinta.— 
Valent ín P é r e z . — P o r su mandato, 
Alfonso P é r e z , ' . -

/ . J ' O - O . P.—514. 
/ ' — 

Juzgado municipal de Sabero 

Don Ramiro Fernández Recio, Juez 
municipal de Babero. • 
Hago saber: Que se halla vacante 

el caigo de Secretario en propiedad 
de este Jungado, por renuncia del. 
que lo desempeñaba y en virtud de 
orden del 8r. Juez de ins trucc ión y 
primera instancia del partido, por 
el presente s é anuncia su provis ión 
en concurso de traslado, con arregló 
a lo dispuesto en el Rea l decreto de 
2!> de Noviembre de 1920, para que 
dentro del plazo de treinta días , los 
aspirantes a dicha plaza presenten 
sus solicitudes ante el S r . Juez • de 
primera instancia de Riafto, que es 
al que.oorresponde este Municipio,: 
haciendo saber • que el Municipio 
consta de 2.324 habitüntes de dere-. 
cho y 2.315 de hecho y el Seoretano 
solo percibe los derechos - asignados 
en el arancel. 

Sabero.ia 29 de Octubre de 1930. 
E l Juez municipal, Ramiro F e r 

n á n d e z . . - • : ••• 

. üédula dp. citación 
Joaquín Moreira, de unos -¿'i años, 

natural de Forvensa (Portugal), re 
sidonte úl t imamente eu Villaseca; 
viste zapatos negros de crepé y tra-
je azul , comparecerá en el plazo de 
diez días ante este Juzgado, a fin de 
notiticarle el auto de procesamiento, 
reciberle indagatoria y constituirse 
en pr is ión , c ó m o autor de lesiones a 
Venancio Garcíaj por haberlo así 
acordado en el sumario número 29 
de este año; áperoibióndolé que de 
no hacerlo, será declarado rebelde, 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades que por me
dio de sus Agentes, procedan a su 

busca y captura, y caso de ser habi
do, sea puesto a ini disposic ión en la 
cárcel de este partido. 

Murías de Paredes, 27 de Ootubr-
de 1930.—Honesto González . 

Rtqimitoria* 
Fernández R o d r í g u e z , (José); d-j 

34 años de edad, soltero, natural 
y vecino de Planadero, Concejo de 
Belmonte (Asturias), hoy en ignora-
dero paradero, comparecerá en el 
término de diez días , ante el Juzga
do de instrucción de L e ó n , para no
tificarle el auto de procesamiento y 
prisión diotado contra el mismo en 
el sumario que se le sigue con el 
número 90 dal año actual, sobre 
hurto, recibirle indagatoria y ser 
reducido a pris ión on la cárcel de 
esta capital; bajo apercibiento si no 
comparece de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

L e ó n , a 27 de Octubre de 1930: — 
E l Juez de ins trucc ión , A n g e l . B a -
rroe ta ; -^El Secretario judicial, por 
habi l i tac ión, Severo.Cantalapiedirt. 

Yebra Jerez Florencio, de cua
renta anos de; edad', soltero, joma-, 
lero, hijo de Manuel y Sidonia, na
tural de Villadeoanea, y domiciliavlo 
ú l t imamente en Valtuille de Abajo, 
procesado en causa número 42 de o i -
den por tenencia i l íc i ta de armas de. 
fuegi),'coraparecera ante este Juzga
do de instrucc ión eu término de die¿ 
días a constituirse en pris ión, que le. 
fué decretada en dicha causa por l¡i 
Audiencia provincial de L e ó n , bajo 
apercibimiento de que si no lo v e i i -
fica, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu^ai 
en derecho. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo y 
Octubre veintinueve de mil n o v e 
cientos treinta.—Luis G i l Síejuto. — 
E l Secretario, J o s é F . Díaz . 

L E O N 
I m p . de la D iputac ión provisr.sl 
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